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DECRETO 247No.- 4880

JAVIER MA Y RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON 
BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 03 de abril del año 2025, el diputado Elías Othoniel Abtanaim Madera 
Cordero, integrante de la fracción parlamentaria del Partido del Trabajo, presentó una 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado de Tabasco. 

11. Por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, dicha Iniciativa, fue turnada a la 
Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, por 
lo que mediante oficio número HCE/SAP/0265/2025, de la citada fecha, signado por el 
Doctor en Derecho Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos Parlamentarios, se 
hizo llegar a la referida Comisión Ordinaria, para su estudio, análisis y emisión del 
acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

111. Asimismo, con fecha 04 de noviembre del año 2025, el diputado Pedro Palomeque 
Calzada, integrante de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, 
presentó una Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado de Tabasco. 

IV. La Iniciativa mencionada, por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, fue 
turnada a la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 
Protección Civil, por lo que mediante oficio número HCE/SAP/0689/2025, fechado el día 
mencionado, signado por el Doctor en Derecho Remedio Cerino Gómez, Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, se hizo llegar a la referida Comisión Ordinaria, para su estudio, 
análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

V. En virtud de que ambas iniciativas proponen la tipificación del delito de acecho, se 
analizaron de manera conjunta, por lo que habiendo concluido el estudio 
correspondiente, quienes integran la Comisión Ordinaria, han acordado emitir el dictamen 
respectivo, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 36, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es facultad del Congreso 
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del Estado, expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la 
mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. 

SEGUNDO. Que para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Congreso del 
Estado, se apoya en las Comisiones Ordinarias que, según lo establecido en el artículo 
67 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, son órganos 
colegiados constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración de dictámenes, 
informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales. 

Asimismo, el artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, 
establece que las comisiones cuentan con la competencia por materia que se derive de 
su denominación y las que específicamente señale el Reglamento Interior del Congreso 
del Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en estado de 
resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y emitir los dictámenes, 
propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones, en los 
términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, el 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco y demás disposiciones 
aplicables. 

TERCERO. Que, la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 
Protección Civil , se encuentra facultada para dictaminar la Iniciativa a que se refiere el 
antecedente I del presente Decreto, en términos de lo dispuesto en el artículo 55, fracción 
XV, inciso e) , del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que como se aprecia de la lectura de las dos iniciativas descritas en el 
apartado de antecedentes, sus respectivos autores en esencia coincidente en la 
necesidad de adicionar diversos artículos al Código Penal para el Estado de Tabasco a 
efectos de incluir el delito de Acecho o Stalking toda vez que a la fecha no se encuentra 
contemplado dentro del referido ordenamiento. 

QUINTO. Que del análisis de lo expuesto y realizando un estudio comparado de cómo 
se encuentra contemplado este delito, se aprecia que a nivel internacional países como 
Alemania, Italia, Brasil , Canadá, Republica Checa, Dinamarca entre otros, han 
incorporado en sus códigos penales sanciones contra el acecho, evidenciando la 
importancia de legislar al respecto para brindar mayor seguridad a la población . 

Por su parte, en nuestro país este delito, conocido también como Ley Valeria , encuentra 
sus antecedentes en el hecho de que una profesora de Monterrey fue víctima de ese tipo 
de conductas, durante aproximadamente nueve años por uno de sus alumnos, por lo que 
ya se encuentra contemplado en los códigos penales de Coahuila, Colima, Durango, 
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Nuevo León , Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí , Tamaulipas y Yucatán. 

El acecho genera un impacto psicológico y emocional significativo en las víctimas, 
quienes pueden experimentar ansiedad, depresión , insomnio y otros trastornos derivados 
del temor constante a ser perseguidas o atacadas. Esta situación limita su desarrollo 
personal y social, afectando su calidad de vida y su desempeño en distintos ámbitos. 
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111. El sujeto activo quebrante una orden de protección vigente que le hubiere sido 
impuesta; 

IV. La víctima sea menor de edad, persona con discapacidad, adulta mayor, esté 
embarazada o se encuentre en situación de vulnerabilidad; 

V. Los actos se cometan en razón de género, identidad de género u orientación 
sexual; 

VI. El sujeto activo reincida en la conducta; 

VII. El sujeto activo aproveche su posición jerárquica o de poder, derivada de la 
relación laboral, docente o doméstica que mantenga con la víctima o cualquiera 
otra que implique subordinación o superioridad; 

VIII. El sujeto activo sea cónyuge, concubina o concubinario de la víctima, o 
mantenga o haya mantenido con ella una relación sentimental, afectiva, laboral, 
docente o educativa; 

Si el sujeto activo es servidor público en ejercicio de sus funciones, además de las 
sanciones previstas, se le destituirá e inhabilitará para desempeñar cualquier 
cargo público por el mismo tiempo de la pena impuesta. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que contravengan el presente 
Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. DIP. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY CRISTHEL 
TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento . 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 



8 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 7 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

/.., ~, ) 
JAVIEl~\~AY ROD ÍGUEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL E TADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO 

EZ BRADOR 
DE GOBIERNO 

c12E?~ 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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